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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 12536/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 04828/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc222411138]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc222411139]I. Presentación de la solicitud de información

El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
REQUIERO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1. CUÁNTO MIDE LA EXPLANADA DEL MERCADO JÚAREZ, DONDE SE PRETENDE HACER LOS EVENTOS POR LA FERIA DEL ALFEÑIQUE? 2. PLAN DE CONTINGENCIA Y SEGURIDAD PARA EL EVENTO EN PDF 3. CUÁNTAS PATRULLAS Y AMBULANCIAS ESTARÁN DISPONIBLES PARA TAL EVENTO?” (Sic.)


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc222411140]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio número 205013000/5138/2025, del tres de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la Dirección de Seguridad Pública y Protección y dirigido a la Directora Jurídica, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Únicamente, a través de esta Dirección Operativa, se desplegará un contingente por 300 elementos, 50 patrullas, 15 moto-patrullas, 2 cuatrimotos, 6 binomios caninos, 6 binomios equinos.
…”

ii. Oficio número 205015000/3966/2025, del tres de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Sustentabilidad Vial y dirigido a la Directora Jurídica, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto, me permito informarle que esta Dirección de Sustentabilidad Vial, designará 10 auto patrullas y 10 moto patrullas, esto con la finalidad de coadyuvar en materia de tránsito y vialidad.
…”

iii. Oficio número 201009000/8215/2025, del dos de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos y dirigido al Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto me permito informar que esta Coordinación a mi cargo apoyara con 3 unidades de ambulancia para cubrir el evento antes mencionado.
…”

iv. Oficio número 211010000/01914/2025, del veinte de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la Dirección General de Desarrollo Económico y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…informó que esta dependencia no genera, no administra, ni posee dicha información, toda vez que no cuenta con atribuciones para atender su solicitud.
…”

v. Oficio sin número, del veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…hago de su conocimiento que la Secretaría del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que obran en la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento que se cuenta con la expresión documental emitida por la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, misma que da por atendida la pretensión del C. Solicitante.

Así mismo la Dirección General de Gobierno y Servidor Público Habilitado, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales que obran en esta Dirección General de Gobierno, y, de acuerdo con las atribuciones conferidas en los artículos 90 fracción I. numeral 4, 92 fracción IV del Bando Municipal de Toluca 2025, 3.27 y 3.28 del Código Reglamentario de Toluca 2025; así como en el apartado 204010000 contenido en el Manual de Organización en vigor, esta Dirección General, no cuenta con la información solicitada, toda vez que, no es la unidad administrativa que genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o conserva la información correspondiente; sin embargo, de ser el caso, el Departamento de Atención a Mercados y Tianguis de la Dirección de Atención al Comercio dependiente de la Dirección General de Desarrollo Económico, la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, así como la Dirección General de Seguridad y Protección, podrían encontrarse en posibilidad de brindar la información solicitada.
…”

[bookmark: _Toc222411141]III. Interposición del Recurso de Revisión

El treinta de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
NO RESPONDE A CADA UNO DE MIS PLANTEAMIENTOS, MOTIVO DE MI INCONFORMIDAD. FALTA INFORMACIÓN.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO RESPONDE A CADA UNO DE MIS PLANTEAMIENTOS, MOTIVO DE MI INCONFORMIDAD. FALTA INFORMACIÓN.” (Sic.)

[bookmark: _Toc222411142]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12536/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El trece de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio sin número del trece de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratifico su respuesta. 

ii. Oficio número 211010000/02042/2025, del diez de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Dirección General de Desarrollo Económico y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

iii. Oficio número 20401/1212/2025, del siete de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Gobierno y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratifico su respuesta.

iv. Oficio número 205017001/180/2025, del siete de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Dirección General de Seguridad y Protección y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratifico su respuesta.

d) Vista del Informe Justificado. El once de febrero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El once de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk182976945]
f) Cierre de instrucción. El diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc222411143]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc222411144]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc222411145]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc222411146]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, de la Feria del Alfeñique, lo siguiente:

1. Total de metros de la superficie de la explanada del mercado Juárez donde se harán los eventos;
2. Plan de contingencia y seguridad, y
3. Total de patrullas y ambulancias que estarán disponibles en el evento.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Seguridad Pública y Protección mencionó que se desplegará un contingente por 300 elementos, 50 patrullas, 15 moto-patrullas, 2 cuatrimotos, 6 binomios caninos, 6 binomios equinos, la Dirección de Sustentabilidad Vial mencionó que designará 10 auto patrullas y 10 moto patrullas, esto con la finalidad de coadyuvar en materia de tránsito y vialidad, asimismo, la Coordinación de Protección Civil y Bomberos mencionó que apoyara con 3 unidades de ambulancia para cubrir el evento; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, al mencionar que no le dieron respuesta a todos sus requerimientos, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratifico su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc222411147]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc222411148]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 3.48, del Código Reglamentario Municipal de Toluca, vigente, precisa que, la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo se encargará de planear e implementar acciones que impulsen actividades artísticas y culturales permanentes en el territorio municipal, como organizar, coordinar y promover eventos culturales y recreativos, como exposiciones artísticas, muestras gastronómicas, ferias y actividades turísticas.

En ese sentido, el artículo 6.182, 6.183, 6.184 y 6.197, del Código mencionado, establece que, los servicios de seguridad pública y vial y protección civil y bomberos, estarán a cargo de la Presidenta o Presidente municipal, la seguridad vial comprende los pasos vehiculares, avenidas, calzadas, calles, cerradas e infraestructura ciclista, que permitan la comunicación al interior del Municipio y a la integración con las vías de jurisdicción estatal, así como, la Protección Civil y Bomberos tendrán como objetivo primordial la prevención y salvaguarda de las personas y sus bienes.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la página oficial de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, en la liga electrónica https://cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/planes_emergencia, establece que, los Planes de Emergencia son la organización de las acciones, personas, servicios y recursos disponibles para la atención de un desastre, con base en la evaluación de riesgos, disponibilidad de recursos materiales y humanos, preparación de la comunidad, capacidad de respuesta local e internacional, etcétera, los pasos para la aplicación de un plan de emergencia son los siguientes:

· Evacuación
· Suspensión de actividades
· Clausura temporal, parcial o total
· Desocupación de predios, casas, edificios o establecimientos
· Aseguramiento y destrucción de objetos, productos o sustancias
· Aislamiento de áreas afectadas

En ese sentido, de conformidad con la Norma Técnica de Protección Civil NTE-001-CGPC-2016, en la cual se establecen los Lineamientos y las Especificaciones para la Elaboración de Programas Internos o Específicos de Protección Civil, que deberán desarrollar las Dependencias, Organismos, y Entidades de los Sectores Público, Social y Privado, encaminados a proteger a las personas que estén en sus instalaciones, así como sus bienes, a través de acciones de prevención, auxilio y recuperación, en caso de riesgo o desastre, define al Plan de Emergencia como la parte integrante del Subprograma de Auxilio que consiste en la organización de las acciones, servicios y recursos disponibles, tendientes a dar respuesta ante una situación de emergencia o desastre.  

Asimismo, el artículo 81 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisa que, en cada municipio se establecerá una Coordinación Municipal de Protección Civil  misma que se coordinará con las dependencias de la administración pública que sean  necesarias y cuyo jefe inmediato será el Presidente Municipal, las Coordinaciones Municipales de Protección Civil tendrán a su cargo la organización, coordinación y operación de programas municipales de protección civil apoyándose en el  respectivo Consejo Municipal.  

En ese sentido, el artículo 3.14 del Código Reglamentario de Toluca, dos mil veinticinco, en relación con el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección, precisa que, la Secretaría del Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de una Coordinación de Protección Civil y Bomberos encargada de proporcionar asesoría y capacitación a los sectores público, privado y social en materia de protección civil y prevención de riesgos, así como la validación de sus planes de emergencia.

Ahora bien, de conformidad con el Manual de Organización de la Secretaria del Ayuntamiento, a través del Departamento de Patrimonio Municipal, se encargara de programar, proyectar, ordenar y ejecutar los mecanismos para la elaboración y actualización del inventario general de los bienes inmuebles propiedad del ayuntamiento y documentar su registro, asimismo, de conformidad con el Manual de Organización de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, a través del Departamento de Movilidad y Geoestadística, se encargará de recopilar, sistematizar, procesar y administrar los datos del Sistema de Información Geográfica Municipal, procedente de las áreas que integran el Ayuntamiento, así como, diseñar e implementar aplicaciones geoinformáticas que permitan el despliegue de los datos del Sistema de Información Geográfica Municipal y participar conjuntamente con otras áreas del Ayuntamiento en el análisis espacial y actualización de la información cartográfica del municipio.

En ese sentido, se localizó en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca, en la liga electrónica https://www2.toluca.gob.mx/ofrecera-feria-y-festival-cultural-alfenique-2025-conciertos-gratuitos-y-acceso-sin-boleto/#:~:text=Es%20importante%20destacar%20que%20esta,pendiente%20de%20los%20canales%20oficiales, que se llevó a cabo la Feria y Festival Cultural del Alfeñique 2025, donde hubieron conciertos gratuitos en la explanada del Mercado Juárez, los cuales estarán blindados con un operativo de seguridad especial para salvaguardar la integridad y el patrimonio de los asistentes, como se muestra en el extracto siguiente:

[image: ]

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, de la Feria y Festival Cultural del Alfeñique 2025, lo siguiente:

1. Medidas totales de la explanada del Mercado Juárez donde se harán los eventos;
2. Plan de contingencia y seguridad, y
3. Total de patrullas y ambulancias que estarán disponibles en el evento.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección de Seguridad Pública y Protección, Dirección de Sustentabilidad Vial, la Coordinación de Protección Civil y Bomberos y la Secretaría del Ayuntamiento; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no turno la solicitud de información a todas las áreas competente que pudieran contar con la información solicitada, a saber, la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana. Ahora bien, resulta necesario realizar un análisis por puntos conforme a lo siguiente:

Del punto 3

Cabe destacar que el Particular solicitó el total de patrullas y ambulancias que estarán disponibles en el evento, en respuesta como en Informe Justificado, la Dirección de Seguridad Pública y Protección mencionó que se desplegará un contingente por 300 elementos, 50 patrullas, 15 moto-patrullas, 2 cuatrimotos, 6 binomios caninos, 6 binomios equinos, la Dirección de Sustentabilidad Vial mencionó que designará 10 auto patrullas y 10 moto patrullas, esto con la finalidad de coadyuvar en materia de tránsito y vialidad, asimismo, la Coordinación de Protección Civil y Bomberos mencionó que apoyara con 3 unidades de ambulancia para cubrir el evento.

En ese sentido, el Sujeto Obligado a través de sus áreas competentes dio la información estadística tal y como obraba en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues entregó la información estadística solicitada, por lo que, se valida la respuesta.
Del punto 1 y 2

Cabe destacar que el Particular solicitó las medidas totales de la explanada del Mercado Juárez y el plan de contingencia y seguridad.

En respuesta como en Informe Justificado, el Secretario del Ayuntamiento mencionó que daba respuesta a través de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, mientras que la Coordinación de Protección Civil y Bomberos solo mencionó que apoyara con 3 unidades de ambulancia para cubrir el evento.

En ese sentido, se localizó en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), artículo 92 fracción XXXVIII D “Inventario de bienes inmuebles”, en la liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/55/197/1, que el Mercado Juárez es un buen inmueble que le pertenece al Ayuntamiento de Toluca, como se muestra en e extacto siguiente:
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En ese sentido, si bien dio respuesta la Secretaría del Ayuntamiento y la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, no se pronunciaron respecto de las medidas totales de la explanada del Mercado Juárez y el plan de contingencia y seguridad, además, no se turnó la solicitud de información a la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana quien podría ser el área competente de conocer sobre las medidas del mercado, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Así, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, a efecto de que proporcione, de la Feria y Festival Cultural del Alfeñique 2025, al treinta de septiembre de dos mil veinticinco, los documentos que contengan lo siguiente:

1. Las medidas totales de la explanada del Mercado Juárez donde se harán los eventos y, 
2. El plan de contingencia y seguridad.

Ahora bien, para el caso de que la información del punto 2 no se haya generado, deberá hacerlo del conocimiento al Particular de manera clara y precisa.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la información faltante pudiera contener datos o información clasificada, como nombres o datos de contacto de particulares; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc210910279][bookmark: _Toc222411149]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que entregue, la información faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado, omitió entregar la información solicitada, al no turnar la solicitud de información a las áreas competentes y omitir realizar la búsqueda exhaustiva y razonable.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc210910280][bookmark: _Toc222411150]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 04828/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, de la Feria y Festival Cultural del Alfeñique 2025, al treinta de septiembre de dos mil veinticinco, los documentos que contengan lo siguiente:

1. Las medidas totales de la explanada del Mercado Juárez donde se harán los eventos y, 
2. El plan de contingencia y seguridad.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, para el caso de que la información del punto 2 no se haya generado, deberá hacerlo del conocimiento al Particular de manera clara y precisa.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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+ Invita Ricardo Moreno a disfrutar de Ia fiesta mds importante de la ciudad
+ Se desplegard un operativo de seguridad especial para cuidar a lasy los asistentes

Toluca, Estado de México, 29 de septiembre de 2025.- Esta fiesta emblematica de Ia ciudzd ofrecerd conciertos gratuitos y sin boleto para toda
Iz familiz en a explanada del Mercado Judrez, los cuales estarén biindados con un operativo de seguridad especial para salvaguardar la
integridad y el patrimonio de los asistentes.

Los artistas estelares que engalanardn el festival serén Los Tucanes de Tjuana, quienes se presentardn el jueves 16 de octubre; Siddhartha, el
viemes 17; Glora Trev, el domingo 19 de octubre; Molotov, el jueves 23 de octubre; Porter, el vieres 24; Plastilina Mosh, el sabado 25 de
octubre; Liran Roll, el domingo 26; 2 Meldita Vecindad con la Sonora Santanera, el jueves 30; Yeri MUA. El Bogueto, el viemes 31 de octubre,
mientras que Amanda Miguel estard el sdbado 1 de noviembre.

Es importante destacar que esta celebracién comenzaré el miércoles 1 de octubre, por lo que las familias podran disfrutar de fas delicias quelos
maestros alfefiiqueros, quienes son el centro de esta festa, han preparado con exquisiteces que combinan sabor, color y creatividad; ademds,
70 artstas localesllevarén misica, teatro y danza a as 48 delegaciones como parte de la descentralizacién de la cultura que ha impulsado el
alcalde Ricardo Moreno.

La Direccién General de Seguridad y Proteccién desplegar elementos para proteger 2 la poblacién durante los conciertos estelares, aunado a
‘que, por los miles de asistentes que se esperan, se realizarén algunos cortes viales que se anunciarén cerca de Ia fecha, por o que se invitaa la
ciudadania a mantenerse al pendiente de los canales oficiales.
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Inventario de bienes inmuebles

@ Detalle

Ejercicio: 2025
Periodo:  2° Semestre
Fecha de inicio del periodo que se informa: 01-07-2025
Fecha de término del periodo que se informa:  31-12-2025

Nombre del inmueble: Mercado Juarez, Parque Colosio, Mercado de Flores Administracion
Estacionamiento y Guarderia.

Descripcion del inmueble: Mercado Juarez, Parque Colosio, Mercado de Flores Administracion
Estacionamiento y Guarderia.
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